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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

10 de mayo de 2011 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

10 de mayo de 2011
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Navarro. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Panozzo. (Aplausos) 
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

3.2 – Dictámenes de Comisión

3.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Ley por el que se crean mil quinientas cincuenta horas cátedra de nivel medio del Escalafón Docente, en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 18.556.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo para que a través de Vialidad Provincial se realice el afirmado del camino tramo Arroyo Sauce a la Ilusión, uniendo las rutas provinciales Nº 39 y Nº 11, expediente Nº 10.131.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 94 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, expediente Nº 10.132.

-Al leerse el punto 5, Pedido de Informes al Poder Ejecutivo de los señores Senadores Chesini, Strassera y Gaitán, acerca de por qué no se ha pagado el subsidio al Asilo “Pía Unión de San Antonio de Padua” de Gualeguaychú, expediente Nº 10.133, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural el “4º Encuentro Itinerante de Teatro” a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.134.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula el Régimen Municipal, expedientes Nros 17.740 y 18.080 unificados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas, expediente Nº 18.016, y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de Cesión de boleto de Compra Venta en forma gratuita sobre todos los derechos de un inmueble formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías Torres” de Basavilbaso, expediente Nº 18.395 y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Producción, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Instituto Autárquico de Cooperativas y Mutuales de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 17.841, y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente es para solicitar el ingreso del expediente Nº 10.049, despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza a aceptar la oferta de donación onerosa de derechos hereditarios realizada por el señor Jaime Ramón Bou al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de un inmueble ubicado en el Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez; y que el mismo sea incorporado en el próximo Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del expediente que tiene número de Mesa de Entrada 3331, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las V Jornadas Regionales de Esterilización e Ingeniería Hospitalaria, a realizarse en Paraná los días 26 y 27 de mayo del corriente año.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la inauguración del nuevo salón de la Vieja Estación Rural INTA de San Salvador, que llevará el nombre de Pascual Rivelis; número de Mesa de Entrada 3334.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, mi homenaje es para un trabajador de esta Legislatura, que a su vez era mi secretario y amigo de muchos de ustedes.


Con todo respeto agradezco este espacio que se brinda en la Cámara, porque muchas veces valoramos hechos de gran importancia local, provincial, nacional e internacional, muchas veces recordamos momentos históricos y políticos, pero hoy simple y humildemente quiero recordar la partida del señor Mauricio José Arriondo, “Tacuarita”, como lo conocimos todos.


Cuando llegué como Senador, mi compañero de ruta, hoy actual diputado, Hugo Berthet, me dijo: “–Si podés llevarlo a Tacuara, hacelo, es un gran hombre, un hombre de bien”. Así lo hice, pero me decían muchos: “–Lo pusiste a “Tacuarita” en el cargo de secretario” Y yo sin conocerlo, decía sí. Con el correr del tiempo y el respeto que me imprimió, le contestaba a muchos compañeros que era para mí una distinción tenerlo a mi lado. Vaya si fue así, más aún con toda mi inexperiencia de haber venido de otros pagos, encontré en este hombre darle importancia a las cosas simples; mano solidaria siempre, con la fortaleza de un ser humilde, útil, dispuesto y por sobre todo, leal; que me cuidaba mucho, que estaba orgulloso a mi lado, se enojaba con quienes me criticaban pero también era feliz si me veía bien.


Me llamaba por teléfono para tenerme siempre actualizado, me esperaba con todos los diarios. Ese era “Tacuarita”. “Deje nomás, Senador –me dijo muchas veces– yo sé donde queda, yo conozco, no se haga problema”.


También me trajo fotos de su historia política, con dirigentes nacionales y provinciales. Adoraba a la política. Y con el correr de todo este tiempo, me contaba sus anécdotas. Muchas fueron bravas, difíciles, fuertes, pero también propias de hombres valientes. De la mano de otro gran hombre que partió hace poco, el señor Vivanco, llegó al Senado. Había sido candidato a concejal, amaba su barrio, su gente. Y su gente me cuenta de que el dato político que él llevaba a la mesa del bar, en el encuentro con sus amigos, era siempre considerado. “Tacuara” tenía un plus. Era amigo de los dirigentes políticos y de las charlas de los pasillos. Se lo atendía y se lo escuchaba. Sé que este tipo de personas tienen un sello propio. Me escribió algo un compañero de esta Legislatura y de esas escrituras rescato esto, señor Presidente.


“Tacuara, amigo por sobre todo, amor por sus barriadas, peronista de aquellos, muchos ya lo estamos extrañando. Se alejó despacio, en silencio, fiel a su estilo, sin quejas.” 

Es este nuestro humilde homenaje, señor Presidente. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se da por rendido el homenaje rendido por el señor Senador por San Salvador, al ex agente de planta permanente de esta Honorable Cámara, Mauricio José Arriondo, fallecido el día 8 de mayo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Las cosas de la vida, señor Presidente. De un mortal como “Tacuarita”, a recordar que hace muy pocos días falleció en la Argentina Ernesto Sábato. Había nacido en la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de Rojas, en 1911. Estaba a muy pocos días de cumplir sus 100 años. Sábato para mí produce, como muchos hombres en nuestra historia, sensaciones encontradas. Probablemente porque si uno lo toma desde el mero y puro aspecto literario y técnico, sus novelas –que escribió tres, nada más– como “Sobre héroes y tumbas” o “El túnel”, realmente a quienes en alguna época nos dedicábamos a leer, nos llena de satisfacción y orgullo que un literato argentino pueda escribir obras tan importantes.


No fue del grupo de la elite que conformaban Victoria Ocampo, Borges y otros, porque militó desde muy joven en el Partido Comunista. Iba a viajar a Rusia, siendo secretario de la Juventud Comunista en la República Argentina, para hacer un curso de perfeccionamiento. No llegó a Rusia, porque se encontró con la revolución de Stalin, con la que no estuvo de acuerdo y eso lo hizo retroceder y quedarse en Francia, donde vivió momentos muy importantes de su vida: éste, que era el alejamiento del comunismo y la separación del átomo, que consideró que era el comienzo del Apocalipsis, ya que la separación del átomo de uranio iba a dar pie, sin lugar a dudas, a lo que hoy estamos viviendo en el mundo. Si no, basta sólo pensar lo que están viviendo las centrales nucleares en Japón después de la desgracia que ha vivido este país del Lejano Oriente.


Sábato muere en un momento en donde se clausuró ayer la Feria del Libro, donde probablemente junto con algunos libros en donde se mezclan la farándula y la literatura seria, algunos han re-comprado y releído “El túnel“ y “Sobre héroes y tumbas”.


Pero también debemos recordar que Sábato formó parte de la CONADEP, que fue la comisión aquella que investigó la desaparición forzada de personas y de niños en la República Argentina y quien entregó un trabajo voluminoso al entonces Presidente, Don Raúl Alfonsín.

Y digo que Sábato produce en mí sentimientos encontrados porque fue de aquellos literatos intelectuales que no entendió, que no entenderán probablemente hasta pasado mucho tiempo, hasta que la historia se enfríe y lo convierta en un verdadero hecho histórico, no entendió nunca el Peronismo por eso hasta en un momento posible de su vida política se lo podía tildar de gorila.

Lo que pasa con él, lo que pasa con muchos literatos, basta ver la venida de Vargas Llosa y el problema que produjo la posibilidad de que él abriera o no la Feria del Libro en la República Argentina, lo criticaron los que lo leyeron a Vargas Llosa y lo defendieron los que nunca lo leyeron, una cosa incomprensible en la Argentina de hoy pero, sin ningún lugar a dudas, hecho desde un lugar de lo antipopular, que nosotros en la vieja historia política argentina llamamos “el gorilismo”.

Pero también la historia me enseña que la historia está plagada de hombres malos y de hombres buenos pero que son parte de nuestra historia y que tenemos que aceptarlos sin beneficio de inventarios, más allá de la posición que cada uno de nosotros tenga. Esta es la sensación que tengo de Ernesto Sábato.

Un día, siendo yo todavía Embajador en Cuba, le pregunté al historiador de la ciudad qué opinaba él del genocidio de los conquistadores españoles y me dijo, ya fue, un hecho histórico que ya fue. Entonces, por ahí quizás encuentro la explicación de por qué un genocida como el General Julio Argentino Roca esté en un billete de la República Argentina, el de más alta denominación, de cien pesos, un genocida que llevó adelante la Segunda Campaña al Desierto y aniquiló a los aborígenes de nuestras tierras.

De esto está plagada la historia argentina, de hombres con los que podemos coincidir y de aquellos con los que no podemos coincidir, lo que no podemos hacer es negar su altura intelectual que marcó un paso importante en la literatura argentina. Con lo que no estamos de acuerdo, probablemente en un diálogo imaginario con Ernesto Sábato nos despidamos con un apretón de manos porque, en definitiva, lo que debe primar entre los que pensamos igual pero, fundamentalmente, entre los que no pensamos de la misma manera, es la tolerancia, entonces yo hoy a pocos días de la muerte de Ernesto Sábato y a pocos días de haber cumplido sus cien años, me despido de él con un fuerte apretón de manos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido el homenaje ofrecido por el Senador Taleb al escritor Ernesto Sábato con motivo de su fallecimiento.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crean mil quinientas cincuenta horas cátedra de nivel medio del Escalafón Docente, en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 18.556.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, la Universidad y dentro de ella las unidades académicas necesitan de esta Ley, en función de dar respuestas a los distintos planos de la enseñanza y a los niveles que desarrollan en el aprendizaje nuestros niños y jóvenes. 


Esta institución alberga en su organización distintos establecimientos educativos en donde se dictan los diferentes niveles: inicial, primario y secundario. Además, actividades de educación no formal que posibilitan capacitar a la población de niños y adultos tanto en la Escuela de Artes Visuales como en la Escuela de Música. 


Así como la población aumenta a partir del crecimiento demográfico, también hay un aumento, año a año, de las matrículas y por las oportunidades que brinda esta universidad, los niños y adolescentes concurren a estos establecimientos buscando su incorporación al sistema educativo. A esto se suma la reforma educativa que nos exige avanzar en el cumplimiento de la obligatoriedad del ciclo secundario y nos encontramos con la necesidad de horas cátedras de nivel medio y superior y cargos docentes para la Universidad. 


A su vez, la Universidad lleva adelante la política inclusiva expresada en brindar a sus alumnos que tienen hijos menores, entre tres y seis años, con dificultades económicas, la facilidad de dejarlos en el momento que cursan sus estudios al cuidado de maestras de nivel inicial. 


Este programa se desarrolla en el espacio de la Escuela Normal de Concepción del Uruguay, siendo los horarios de tarde y de noche a través del Proyecto Centro Educativo, Recreativo y Asistencial. 

Es por ello, señor Presidente, que es una necesidad para cubrir estas demandas, el aprobar el presente Proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para realizar el afirmado del camino tramo Arroyo Sauce a La Ilusión, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.131.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): El presente proyecto se motiva en la necesidad de realizar el afirmado de 15 kilómetros del camino que se extiende del tramo Arroyo Sauce a la Ilusión, para unir de Norte a Sur, la Ruta Provincial Nº 39 de Nogoyá con la Ruta Provincial Nº 11 a la altura de Gualeguay.

El tramo de ruta que pretendo se afirme serían 15 kilómetros de la Ruta Provincial Nº 13, dado que el camino ya se encuentra afirmado de Ruta Nº 11 Arroyo Sauce y de Ruta N º 39 a la Ilusión quedando un tramo de 15 kilómetros en malas condiciones, este es el objeto del presente proyecto. 

Además del afirmado del tramo de la Ruta Provincial Nº 13 es necesario realizar obras de artes, como la reparación del puente “La vaca negra”, realización de alteos y entubamientos en las entradas de las distintas propiedades que se encuentran sobre dicha ruta.

La solicitud se realiza a los efectos de mejorar el camino ya que próximamente se instalará en la zona mencionada un tambo y de esta manera, se garantizará el tránsito por dicho acceso a los distintos productores y habitantes de la zona. Quiero destacar que los días de lluvia se dificulta el trabajo diario de las personas, debido a que su fuente principal de trabajo es la producción agrícola y ganadera.

Es por todo lo antes dicho que invito a los señores Senadores acompañen con su voto positivo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los noventa y cuatro años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, cuyo festejo se realizará el 28 de mayo del corriente, expediente Nº 10.132.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas solicitada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Al estar próximos a la fecha de conmemorar un año más del Club Atlético “Lucas González” y llevarse a cabo los respectivos festejos es que solicito la declaración de Interés Legislativo de tan importante evento para la ciudad de Lucas González, ya que es el único Club que recibe a niños, adolescentes y adultos a realizar distintas disciplinas deportivas.


Para entender la importancia que tiene, es que expongo en pocas palabras una pequeña reseña histórica desde la fundación del Club hasta nuestros días.


El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir un Club, el que fue denominado Club Atlético “Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y designan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que es hoy la fábrica aceitera.


El Club Atlético Lucas González cumple 94 años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado actividades deportivas para chicos y grandes, representando a la localidad en diferentes competencias zonales y provinciales y por sobre todo, acogiendo en su seno a varias generaciones de niños y jóvenes que se han formado como personas en sus instalaciones.

Un ejemplo de deportista que nació en este Club es el recordado Enrique (Indio) Guaita, quien fuera campeón mundial de fútbol en 1934 jugando para el equipo italiano. Convirtió el único gol en la semifinal ante el equipo de Austria. También lució la camiseta de nuestra selección argentina.

Por todo lo expuesto solicito a los señores Senadores que aprueben este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones al señor Presidente del mencionado Club, señor Sergio César Gustavo Cetti, en el domicilio legal de Víctor Andrade y Mariano Moreno de Lucas González.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Para adherir, señor Presidente, porque conozco al Club Atlético Lucas González y a su vez, para preguntarle al Senador Suárez cuándo jugó Guaita en dicho club.

SR. SENADOR (Suárez): En 1930 jugó en la selección argentina, señor Senador.

SR. SENADOR (Gaitán): Gracias, señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural el “4º Encuentro Itinerante de Teatro” a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.134.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para explicar que en el Museo Provincial de Bellas Artes se desarrollará el Encuentro Itinerante de Teatro a telón abierto, propuesto por las compañías de teatro de la Provincia.


Se destaca la importancia de este evento provincial, que convoca a diferentes grupos de teatro de distintas localidades entrerrianas, que trabajan conjuntamente a efectos de dar publicidad y acercar a la comunidad las técnicas teatrales o circenses, además del dictado de talleres relacionados con el teatro infantil, el teatro en la escuela y la comunidad.


Esta modalidad, sin dudas, tiende al fortalecimiento de la producción entrerriana de teatro, generando una vía de expresión artística donde se reconoce la preponderancia de esta actividad y su difusión como herramienta de integración social.


Asimismo se promueve el intercambio de producciones entre los distintos grupos que se suman a esta propuesta, donde una de las premisas básicas son el acceso libre y la puesta en escena tanto en salas como en espacios no convencionales.


Considero procedente la solicitud y resalto la importancia del evento, desde la perspectiva cultural y en el marco de las actividades programadas.


Por ello, solicito a mis pares su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula el Régimen Municipal, expedientes Nros 17.740 y 18.080 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, creo realmente que con la unificación de estos expedientes, está todo el arco político representado en la Provincia de Entre Ríos.

Además, éste es un anhelo de los municipios que desde el año 1991 se venía planteando; el modificar la Ley madre de los municipios, la Ley Nº 3001. Esta nueva Ley cuenta con 5 Títulos, 194 Artículos y uno de forma, donde hay artículos que son de suma importancia como el Artículo 8º que da estabilidad al empleado contratado luego del año de servicio.


Otro de los artículos le da plena facultad al Viceintendente, como Presidente del Concejo Deliberante, terminando con la figura de sólo acompañamiento del Intendente. A partir de aquí va a tener funciones específicas y, sobre todo, cuando se ausente el Intendente por cuestiones de su gestión, donde a partir del quinto día el Viceintendente lo reemplazará.

En todos estos artículos se ha plasmado –vuelvo a decirlo– el anhelo que se venía generando de hace muchos años en distintas reuniones.

Así también, el Artículo 61º habla de las listas de representantes, las que deberán contar con la representación equivalente de género, siendo de asignación obligatoria el cincuenta por ciento para varones y el cincuenta por ciento para mujeres.

Señor Presidente, solicito que por contar de 5 Títulos, 194 Artículos y uno de forma, se vote este Proyecto de Ley, primero en general y que luego al votarlo en particular, sea por Títulos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción del Senador Ballestena para que el presente Proyecto de Ley se vote primero en general y luego en particular por Títulos, habida cuenta que el mismo cuenta con despacho de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Título I que contiene los Artículos 1º al 22º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Título II, Artículos 23º al 78º

-Al enunciarse la a votación el Título III, Artículos 79º al 179º, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quería aclarar que yo no he votado el presente Proyecto de Ley más allá de que otorgué la posibilidad de su tratamiento en la presente sesión. Considero que me ha faltado tiempo y hubiera querido señalar algunas observaciones que considero importantes que también se podrían prever con otro Proyecto de Ley, pero entiendo que la mayoría ha considerado que así como está hoy se podía aprobar. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Hecha la aclaración del señor Senador Firpo, se va a votar el Título III del proyecto, Artículos 79º al 179º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como también los Títulos IV, Artículos 180º al 192º y V, Artículos 193º y 194º. El art. 195º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación por el que se declaran de Interés Legislativo las “V Jornadas Regionales de Esterilización e Ingeniería Hospitalaria”, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 26 y 27 de mayo del corriente año; expediente Nº 10.135.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, estas Jornadas están dirigidas a médicos, farmacéuticos, ingenieros, enfermeros y técnicos. La misma tiende a aportarles conocimientos que protejan la salud del paciente y del personal que trabaja en las instituciones hospitalarias y sanatoriales. Fundamentalmente se trabajará sobre un tema muy importante como lo es la esterilización. El evento es organizado por la Comisión de Bioingenieros del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos y contará entre sus disertantes con especialistas del INTI, de la Dirección de Tecnología Médica de la ANMAT y de empresas nacionales fabricantes de productos médicos relacionados con este tema. 


Estas Jornadas se van a realizar en la ciudad de Paraná y por eso solicito declararlas de Interés Legislativo y la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes como así también a la Comisión de Bioingenieros del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos y al señor Presidente de la Comisión de Bioingenieros, Javier Elgadban.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la inauguración del nuevo salón de la agencia de extensión rural INTA de San Salvador que llevará por nombre “Pascual Rivelis” a realizarse el día 1º de junio de 2011 en su sede; expediente Nº 10.136. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, este proyecto tiene una doble mirada. Por un lado, quiero dar apoyo a las autoridades de la agencia de extensión rural del INTA San Salvador, una sede que se inauguró el día 27 de abril del año 2006 y que viene desarrollando un accionar con todo su grupo técnico profesional haciendo realidad aquellos viejos sueños de aquel conjunto de productores e instituciones de nuestra localidad y del Departamento, como fue la filial de Federación Agraria y la Cooperativa Defensa Agraria Limitada, hoy actual Cooperativa Arrocera Limitada, que veían en aquella época la necesidad de incorporar conocimientos y tecnología para sus necesidades agropecuarias.


No puedo dejar de felicitar la decisión del nombre que se le pondrá el 1º de junio al nuevo salón, que está ubicado justamente en las instalaciones de la Cooperativa Arrocera. Y es ésta la oportunidad que tengo hoy, por ser el representante legislativo del Departamento San Salvador, de brindar un sentido y justo reconocimiento a la lucha por todas las cosas inherentes al sector agropecuario que ha venido bregando y siendo pionero este vecino, don Jorge Pascual Rivelis; más de 33 años de lucha gestionando esta extensión técnica, como es la Agencia del INTA. Viejas reuniones que tuvimos cuando ingresé a la ciudad de San Salvador, allá por el año 1979, como presidente él de la filial de Federación Agraria en San Salvador y también como consejero local asesor de la agencia del INTA, cuando aún no estaba en la localidad ni en el Departamento. Por eso creo que ha sido muy atinado el nombre de este nuevo salón que va a traer extensión justamente y capacitación para toda la zona de nuestro Departamento.


Son éstas las razones con las cuales fundamento la aprobación de este proyecto a mis pares, Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. Se remite copia al responsable técnico de la Agencia de Extensión Rural INTA San Salvador, Doctor Luis Carlos Rhades y al señor Jorge Pascual Riveli.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.082.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.083.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.084.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.085.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.086.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 14.

 MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

